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Mexicali, Baja Galifornia, a veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve.

Visto el oficio número TJE-130312019, suscrito por la se-cretaria General de

Acuerdos, mediante el cual da cuenta con !a copia certificada del escrito

incidental promovido por Hipólito Manuel Sánchez Zauala, Representante

Propietario del PARTIDO MORENA, asi como con la copia certificada de la

sentencia interlocutoría dictada por este órgano jurisdiccional dentro del

incidente RA-81/2019 lNC, que ordenó el reencauzamiento del citado escrito

incidental a RECURSO DE INCONFORMIDAD y la regularización del trámite

correspondiente; con fundamento en lo dispuesto porrfos artículos 327,tracción

I de la Ley Electoral del Estado de Baja California,' 37 i'y* 38 del Reglamento

lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibidas las copias cert[ficadas del escrito incidental

presentado por Hipólito Manuel Sánchez Zavala, Representante Propietario del

PARTIDO MORENA en contra del "punto de acuerdo IEEBC-CG-PA79-2019,

que resolvio ta solicitud de registro de la candidatura a Síndico Procurado del

Ayuntamiento de Ptayas de Rosarito, postulada por la Coalición <Juntos

Haremos Historia en Baia Califomia>".

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente bajo clave de identificación

número Rl-127t2019.

TERCERO.- Regularización. En consideración a que el Partido actor promoviÓ

incidente de ejecución de sentencia dentro del expediente RA-81/2019, y

mediante sentencia interlocutoria de veintitrés de los corrientes dictada por esta

autoridad jurisdiccional, se determinó su reencauzamiento a Recurso de

conformidad en contra del Punto de Acuerdo IEEBC-CG-P479-2019 emitido

or el Consejo General del lnstituto Estatal Electoral del Estado de Baja
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